
  

NOMBRAMIENTO 

Quito, D.M., 04 de septiembre de 2018 

Señor 

Martin José Ortiz Osio 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme comunicarle que, el Directorio de MELAMINAS DE ALTO 
BRILLO MABDESIGN S.A., en sesión llevada a cabo el día de hoy 04 de septiembre de 
2018, resolvió, en forma unánime, elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por un período estatutario de DOS AÑOS, 

El Gerente General tiene, entre otras atribuciones la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañiá 

   

   

   
    

      

Las funciones y atribucibnes del/Gerente General, constan descritas en el artículo Vigésimo 
Tercero de la escritura pública/de constitución de la Compañía, otorgada ante la doctora 
Jacqueline Vásquez, Notaria Tércera del Cantón Quito el 29 de agosto de 2018. 

Inscrita en el Registro Merrántil del mismo cantón el 04 de septiembre de 2018. 

Por la gentil atención pregtada a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

A 

HPA AA 
FRANCISCO JAVIER ALMEIDA ABRIL 

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, Martin José Ortiz Osio, dejo expresa constancia de que acepto el nombramiento que 
antecede. Quito D.M., 04 de septiembre de 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 110512 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14457 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MELAMINAS DE ALTO BRILLO MABDESIGN S.A, 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR ORTIZ OSIO MARTIN JOSE 

IDENTIFICACIÓN 146794351 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 4516 DEL 04/09/2018.- NOT. 3 DEL 29/08/2018 DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

    

£ 

DOHANÑA ELZAS) E CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
EGISTRADOR | MERCÁNTIL ILDELCANTÓN QUITO 
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